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PRECIOS DE SUSCRIP-^IÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EK LA CAPITAL

Por un mes..... 
Por tres meses , . . 
Por seis meses. . . 
Por un año .....

kükua aK LA

Por un mes...........  
Por tres meses. . . 
Por seis meses;. . . 
Por un año...........

2‘00 pesetas
5*^60 »

10‘56
2Ü‘5O »
CAPITAL
2‘60 pesetas
7‘00

12‘50
24‘00

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvERTKNClA. —No 36 admifeirác, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobienio de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos do pe
seta TOR PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los internados# 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta do Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

, ,, , PanínanU TflUq advaceutes Canarias v territorios de h Sa suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.SwmSi peniúsullr, a los víia.Vdfw. de sn promalgaoióo, i K1 pago de 1» suscripoióu ee adelantadoi por lo tanto solo se atenderán las sus- 
Afuca, sujetos a la ieçsiBoion p Se entiende heoha la promu'sación el día cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera e uX^ía taŒnte la ¿ly e71a GA±r'(Art G d^^
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DECRETO
570

La Orden del Ministerio de Fo- I 5.® . La publicación de otros
mento, publicada en la Gaceta ! trabajos de índole proiesiona». | Dirección general de Ga-
dei 28 de junio ultimo, dispone que I ó." Pertenecer o haber perte- ¡ nadería, previo informe de los 
el anuncio de las plazas vacantes | necido a Corporaciones cientín* Ayuntamientos interesados, Aso- 
de Inspectores municipales Vete
rinarios no se efectúe hasta que
se dé adecuada organización a | 
ios servicios qué abarca la Direc- f 
ción general de Ganadería e ln- | 
dustrias pecuarias. _ |

El Decret'O del mismo Miníste- j 
rio del 20 da noviembre de 1931 i 
(Gaceta del 21) y la base 13. co- 
rrespondiente a «Personal y Ser- j 
vicios», del de la Presidencís^del J 
Gobierno de la República de 7 de ¡ 
diciembre del mismo año (Gaceta j 
del 8), dispone que Jas vacantes 
de In.spectores muoj.cipalés Vete
rinarios sean. cubiertas por Ies 
Ayuntamientos respectivos y que 
.squelias plazas deberán proveer
se con arreglo a normas que se 
dictarán por la referida Direc* 
ción.

Ültimad.a la organización de la 
Sección de Higiene y Sanidad 
Veterinaria,, a la que^ pertenece 
cuanto con estos servicios se re
laciona, es momento oportuno y 
de necesidad imprescindible, dar 
las normas generales a las que 
deberán sujetarse toáoslos Muai 
cipios al publicar los anuncios pa
ra cubrir las aludida.? plazas queen 
la actualidad estén vacantes o va
quen en lo sucesivo, reservándo
se aquéllos el derecho de estable
cer las condiciones particulares 
que al concursante deberán exi
gir, en relación con las caracte
rísticas especiales del .servicio de 
cada localidad, condiciones que 
no habrán de oponerse, en caso 
alguno, a las que como generales 
se señalan en esta disposición.

Por lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las plazas de Inspectores mu

nicipales Veterinarios, vacantes, 
serán cubiertas por concurso o 
por oposición:

Primero. Lo serán precisa
mente por concurso aquellas cu
ya consignación sea inferior a 
4.000 pesetas, y en él se tendrá 
en cuenta ia siguiente relación de 
méritos:

las Alcaldías respectivas a este 
nes a plazas del Astado, Provin- Centro, para que, informados 
cia o Municipio, con la preferen por la Inspección provincial Ve- 
cia que se enumeran. terinaria correspondiente y por

27 La antigüedad en el esc a- las Inspecciones generales del

1.® Tener aprobadas oposicio-

lafón general de: Veterinarios 
municipales.

3 .® Las pensiones, realizadas, 
para ampliación de estudios.

4 .® La publicación de traba
jos de investigación.

cas; y
7.® Otros cargos y sórvicios 

profesionales, prestados.
Segundo. Podrán ser provis

tas por oposición o por concurso, 
según acuerden las Corporacio
nes municipales correspondien
tes, las plazas de Inspectores mu
nicipales Veterinarios, que^ ten
gan consignación no inferior a 
4.000 pesetas J

La convocatoria para cubrir 
las Veteantes que se anuncien a 

' oposición se hará, por lo menos, 
con un mes de anticipación a la 
fecha en que se han de. comenzar 
los ejercicios y al mismo tiempo 
se publicará e’i programa por el 
que la oposición habrá de regirse.

El Tribunal encargado de juz
gar aquélla estará formado por 
mayoría de técnico.? veterinarios, 
y la Presidencia corre.sponderá 
al inspector provincial del Servi
cio.

En el anuncio de unas y otras 
vacantes se hará constar:

A) La causa que la motiva.
B) El Ayuntamiento o Ayun

tamientos que han de integrar el 
partido profesional y localidad 
en la que ha de residir el faculta
tivo.

C) La provincia y distrito ju
dies ai a que el partido pertenece.

D) La e.^'tadística de pobla
ción de la totalidad del aludido 
P?. r ti do p re fesicna I.

E) La dotación de ios servi
cios unifiesdes, de titular, Higie
ne pecuaria y matanza porcina 
d . mîciliarïü.

E) El censo ganadero de to
da.? las especies domésticas.

G) Los servicios de merca
dos de ..bastos o puestos, indi
cando si aquéllos se hacen en 
uno u otro régimen, o en am
ibos; y

H) Otros servicios relaciona
dos, como mercado de ganados, 
ferias, etc., etc.

Cuarto. Los anuncios, con 
los datos reseñados en el artícu
lo anterior, siírán remitidos por

servicio, en plazo no superior a 
ocho días, se dispong.^ su inser
ción V anuncio en la Gaceta de
Madrid por la Dirección gene
ral del Ramo.

Las dudas y reclamaciones que 
pudieran motivar estas convoca* 
torias o anuncíos se resolverán

Ayuntamientos interesados, Aso* 
ciación provincial veterinaria e 
Inspección general del Servicio.

I entidades patronales y obreras 
___ ___ i plazo de veinte días, 

clones provinciales Veterinarias, I contados a partir del siguiente oí 
con la cooperación de las Aso- de la publicación de esta Orden 
cií^ciones provinciales respecti- [ eu Ja Gaceta de Madrid, se ms- 
vas, remitirán a U Dirección ge- cnban en el Censo Electoral So
ñera! de Ganadería d Escalafón | cial de este Ministerio; y 
de inspectores municipales vete- j 37 Que una vez transcurrido 
rínarios de cada una de ellas y j el plazo indicado en el número 
en él harán constar los servicios ¿

Quinto. En el improrrogable 
plazo de dos meses, las Inspec- 

prestados en propiedad, fecha de 
toma de posesión y cese en el | 
cargo o cargos municipales que j 
hayan desempeñado; extremos, । 
unos y otros, que se acreditarán i 
con las actas expedidas por los j 
Alcaldes correspondientes. 1

En lo sucesivo, las ínspeccio- j 
ne.s provinciales veterinarias no- j 
tíficarán, con toda urgencia, a la 
Dirección general de Ganadería i 
los nombramientos y toma de j 
posesión que se llevaren a cabo | 
para ocupar plazas vacantes de ' 
la índole de las indicadas. '

Quedan derogadas las disposi- : 
Clones que se opongan a este De- I 
creto, para cuyo cumplimiento, ’ 
el Ministre de Agricultura adop- i 
tara las medidas oportunas. 'i

Dado en Madrid a veintiséis < 
de febrero de mil novecientos ■ 
treinta y áGií.-Niceto Alcald-Za- 
moray Torres. — El Ministro de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, Marcelino Domingo y San- 
fudn.

(Gacela 28 febrero 1932)

niMSTBlO DË TIMBUO 
T PREVISIÓN

ORDEN
574

limo. Sr.: Vista la fecha de 
constitución del Jurado mixto de 
Industrias Conserveras de Logro
ño; visto asimísme la tercera de 
las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de noviembre último, 
y considerando que dicho orga
nismo no ha .sido elegido ni reno
vado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;
1Que se renueven las repre-

se litaciones patronales y obreras 
del Jurado mixto antedicho, el 
cual conservará la misma juris
dicción y seguirá estando inte
grado por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de 
cada represeníacióp, continuando 
lo.s actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la subs
titución tenga lugar.

2.® Que para la designacióa 
de las respectiva.? representacio
nes tendrán derecho electoral las

anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de celebrarse las 
ek cciones, con especificación con
creta de las entidades con dere
cho a temar parte en las mismas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de 
febrero de 1932.—francisco L. 
Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gacela 29 febrero de 1932)

*.'„11' " Central
211 ■ ■ - ’ ■ Gohernacióii

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

567
Esta Dirección general, hacien

do uso de la facultad que le con
fiere la Orden de convocatoria de 
concurso de las St cretarias que 
a continuación se expresan, ha 
acordado designar para su des
empeño a ios concursantes que 
se mencionan, habiendo tenido 
presente para efectuarlo la lista 
de preferencia de concursantes 
formada al efecto por las respec
tivas Corporaciones municipales.

Madrid, 22 de febrero de 1932. 
—El Director general, Gonsáles 
Lópes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Badajoz: Ribera 
del Fre.sno, don* Vicente García 
Líreña, Secretario de Dos Torres 
(Córdoba),

Provincia de Huelva: Almonas
ter la Real, don José Cobos Gon
zález, Secretario de Fuentes de 
León (Badajoz).

Provincia de Orense; El Bollo, 
don Francisco Rodríguez Haro, 
opositor número 91-1930.
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Provincia de Pontevedra: Po 
yo, don Amadeo Salgado Soute- 
ïo, caso cuarto.

Provincir de Zaragoza: Atecíi, 
don Manuel Cuervo Cortés, ex 
Secretario de Dutnbría (Coruña).

Incursos por diversas causas 
en el artículo 28 dei Reglamento 
de 23 de agosto de 1^X24, los 
Ayuntamientos que a continua 
ción se citan,

Esta Dirección general, hacien
do uso de ia (acuitad que tiene 
conferida, ha acordado nombrar 
Secretarios de los mismos a ios 
señores que seguidamente se re
lacionan.

Madrid, 22 de febrero de 1932. 
—El Director general, 
Ld/fe\3.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alicante: Pego, 
don Vicente Azcoiti Sánchez Mu
ñoz, opositor número 4S-19¿SO.

Provincia de Corufta; Serantes, 
don Manuel Sanluis Cálvelo, ex 
Secretario de Miño.

Provincia de Huclva: Nerva, 
don José L. Pérez Rondón Per.al- 
ta, opositor número 38-1930.

Provincia de Madrid: Cknwo- 
2uelo.s, don Alfonso Elo’'7a 1.- ta 
mendia, opositornúmero 79 VW.

Provincia de Orense: Barco de 
Valdeorras, don Benj-^mín Eidal- 
go Teto, ex Secretario de La Ba 
fteza (León)’ Irijo, don Manuel 
Ballesteros Curie , ex Secretriio 
de Lalín (Pontevedra); \’erín, 
don Pedro Vilíaescusa Quiles, 
opositor número 93-1930.

(Craeeta 25 febrero 1932'» 

508
En virtud del concurse anun

ciado por Orden de 28 de octubre 
último, ha sido nombrado Depo
sitario de fondos de San Martín 
de V’aldeiglesias (Madrid) don 
Manuel Carrasquer Camilleri; ad
virtiéndole que iapvb .K ación que 
se hace de este nombramiento no 
le convalidará si estuviese hecho 
con infracción de algurn disposi 
ción reglamentaria.

Madrid, 27 de febrero de 1932. 
—El Director general. : \uinales 
Ldpes.

No habiéndese hecho cargo de 
las Depositarías de fondos mu 
nicipales para }as que en primer 
lugar fueron nombradas los con
cursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se 
expresan, v pertenecientes al 
concurso de 28 de octubre ultimo 
{Gaceta del 30 del mismo mesL

Esta Dií ección general, hacien
do uso de la facultad que le cen 
ceden las disposición-s 9/ y 13 
de la Orden de convocaterna 
mencionada, ha acordad/ desig 
nar a los señ«3res que seguida
mente se relacionan pare ocnx'ar 
los cargos deque se trat.s. ha
biendo tenido en cuenta, al tíec 
tuar la designación. íes ’isra< de 
preferencia formadas por las res 
pectivas Corpcracknes prese n 
diendo de aquéaos que fueron co
locados en ei concurso citado y 
tomaron posesión de la De posit.a 
ría par.a la que fueron eleg des 
y de aquéllos otros uue no pene 
necen al Cuerpo de Dcçk^su: r;os

Madrid, 27 de febrero de 193?

...El Dircctorgoner.nl.. GoHsdíes 
Ldpes.

REI ACIÓN QUE SK C1 VA

Don Te losforo (iareñt Sampe 
dro, Cieza (Murcia).

Don Saturnino Lv»pez Pando, 
t'suna (Sevilla).

i Gaceta 28 febrero 1932)

' CONCURSO I’.VRAINS I'ALA-
• CION ELHCTRICAt
; Habiéndose reformndo las sa- 
I las números S y 9 Jet Hospital 
' piovincial de esta e'uiiad, y es- 
■ tando constituidos los entrama.
-, des del mismo cor madera prin

cipalmente. se hace necesai it^ el 
dotar a las saL.s referiens de ins
talación eléctrica, .al igual que en 
las salas die les des r.ueves pabe- 
llones, y de esta forma evitar que 

. en un c.aso de avería ocurra un 
, incendie.

Se podrán presentar proposi
ciones durante el place de diez 
dias hábiles, a contar desde '.i fe 
cha en que aparezca este .anuncio 
en el Boi vríx Oficial de La pro
vincia. y con arregle a las condi- 
ciem-s qre .-i continu.ación se ex 
pre.snn:

■Para c.ada muí de i as salas, los 
element-s a .svtv-istr ar son'os 
sigu entes.

Des pu Ov'-» c.'ntrales equieas 
tantes, cade, van cen una lamp i 
ra de 2e\) w aims y otra líimp.-u r. 
de luz smeent ntan.' para e vm 
brad.'» tenue < n las horas ee e.er 
mir.

Dos puntos de luz, cada uro de 
25 at’.es. p>ar.A alumbrado del re 
írete \ cuailodel enfermero de 
guardiH.

Dos av ;r.ii< s • / i,^3;.* ». de 
Á>cm. de diámetro y 97 <- ni. uc 
altura, provint* s de .lispes.uvo 
para .almrbi ado alte: no, intense 
y suave e tenue, debiendo ss.r es 
tos apataíes igua'e.s los coloca 
dos en los nuevos t .abcnor.es de 
ampli.ación

Des bracos de metal par.-, el re 
p ete > cuarto del cnfeimcto.

Dos lampa’ .-e- de ’AX) \\ anos es 
dé una.

Dos lampinas de 25 uatios ca 
da una,

l\>s lampasde luz tenue
Vn automático de ma.xnr,.a y 

minima p ma garantir.ír Las ave 
rrss per incendie en las hneas.

La instal.acion se ejecutara con 
tocos les conductores ceiocauos 
dents o de tubo * ¿x*'* « ». per
ftx't-^merie sujeto a ¡as p.stcdes 
o ux'he, di. bando devar c.ada 
punto de lar e. córrese 'nd ente 
inters ee;. r y eertacn. uites y el 
precio s. en: e de pa; a el se.-n 
mstro ce todes m-ster -i es ne- 
cesatas > s.; mor:ao. e-. .1 c r.

El prec-.o .7' este anuncie y el 
que s.' hag.é en ¿os penc. n e--. 
, lera'S e . iccalidac. se:.an .'e 
cuent.a diel adiudicata'¿o

que se cens-g ¿‘:a .e seguiente, 
«t'í e. e-sic:or. a r .a mstalsicion 
elect-' ea en 'as salas ".ume ,-s S
\ 9 /> - : H os pi a l -pr .' \ I.' c -, a l »

I

El adjudicntario se comprome
ts u cumplir tocias cunntas órde 
nes reciba del Arquitecto provin
cial, tanto en cuanto a materia
les se refieran como a la mano de 
obra, cambiande aquéllos si a su 
juicio no fueran de buena calidad 
o volviendo si instalar si la mano 
de obra no fuera tod-o lo esmera
da que so preci.sa.

El adjudicatario deberá retirar 
en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho hora.s del sitio de instala
ción aquel material que haya .si
do rechazado por el Aiquitecto 
provincial.

El plazo para la ejecución de 
la.s dos instalaciones será de 
veinte día.s improrrogables, a 
partir de oi fecha de la comuni
cación de ia .adjudicación por la 
Comisión gestor.a.

Se abonará el importe total del 
cofieurso al me.s de la fecha de 
entrega de ia instalación, que se 
hi ra por escrito al Arquitecto 
provincial y una vez comprobada 
la buena calidad de los materia
les y el buen funcionamiento de 

Î la misma.
I La Comisión Gestora provin- 
: cial se reserva el derecho de ad

judicar el concurso a la oferta 
que a su luicio sea más ventajosa, 
o de de,-echarías todas.

Logroño, I.**de mmzode 1932. 
El Bresidente, Aíar- 

ti ríes .Vi’rrw.
_  _  

i
j CONCURSO
I l'.AK.A Kt -SO.MINISTRO UE 2(H»0

• :lAS. CO.y UESl'ÍNO al asi . o
’ PROV INOLA L

Necesitándose p.nr.a ios tejadas 
j lie las galenas dd Asilo provin- 
1 cial 20.iW tejas del tipo llamado 
i «Ai .ibe» o «lomuda», se anuncia 
i concurso para el suministro de 
; las mismas per especio de diez 
j días habd.es, a contar desde la 
I inserción de este anuncio en el 
¡ Bullín\ Oficial de la provincia, 
; í l'in O las condiciones siguientes: 
1'1- -'C¡ La lep.'). que se suministre sera 
f .lura V bien cccala. de grano fino, 
i precedente de buenas arcillas, 
i de sonido campanil a los golpes 
i que se le den y que su fractura 
I se pre .sen te uniforme, sin cuerpos 
, extrañe-s ni caliches.
i Delx'rán ser perfectamente 
j iguales en su forma y dimensio

nes y grueso uniforme, desechán
dose las que no reunan estas 
condiciones.

Los pUzvs para el suministro 
del material, serán lo.s siguien
tes ;

Cinco mil t,- jas a los ocho días 
de la adjudicación.

CmCv mil tejas a los echo días 
de tclrcgar el primer plazo.

Cinco md tejas a los quince 
días del segundo plazo.

Cinco md leías a los quince 
dia< del tercer plací'.

E aihrd'cmario ha de colocar 
las leías en -pilas en iqv, 'les lu
gares próximos al sitio de em
pleo en el Asilo provincial que so 
.t' irdiqu. per el Arquitecto pro- 
vinci siendo de su cuenta los 
gastc's que el c» le origine.

Es condición indispensable el 
órese mar con C precio, muestra 
del material qu< se ofrece.

E previo de esíc a'iuncio y el 
que se h.aga en íes eos penódi- 
cc-s 2 arios de la localidad serán 
.ie cuenta del adjudicatario.

j El pago de este suministro se 
1 ajustará a lo siguiente :
i A los quince días siguiente.s al 
i suministro de cada uno de lo.s 
J plazos, y previa conformidad del 
: Arquitecto provincial, se certi- 
j fícará por éste el importe con 
j arreglo al precio indicado por ei 
? adjudicatario y previa aproba- 
j ción por la Comisión gestora, le 
I será abonado su importe.
í Las proposiciones se presen- 
5 tarán en pliego baj'o sobre cerra- 
j do en la Secretaría de la Diputa

ción provincial, indicando en la 
i cubierta «Proposición para el su- 
j ministro de tejas al Asilo pro- 
i vincial».
? El adjudicatario deberá retirar 
i del sitio donde e.stén colocadas 
! las tejas y en un plazo de cua 
; renta .y ocho horas aquélbs que 

a juicio del Arquitecto no sean 
de recibo, comprometiéndese a 
cumplir euantes indicacióne.s le 
haga el referido técnico sobre 
clase y condiciones del material.

La Comisión Gestora de e.sta 
Diputación se reserva eí derecho 
de adjudicar el concurso a la 
oferta que a su juicio sea la más 
ventajosa o de desecharlas to- 
da.s.

Logroño, 1.® de marzo de 1932.
—El Presidente, Dominga ^íae- 
ttnes Morena.

«MI wiua «a M«
.IKFATÜKA

V <2 «
565

En cumplimiento Je lo que Jís 
iione el artículo 8/ del Real De
creto de 9 de junio de 1925 y de 
acuerdo con las instrucciones dic
tadas en 10 de noviembre de 1928, 
se anuncia al público que ha sido 
aprobado técnicamente el Pro
yecto de conducción para abaste 
cimiento de GimiSeo de un caudal 
de un litro y un quinto de litro 
por segundo de tiempo, de aguas 
derivadas del manantial denomi
nado «E’uente del Prado», en di
cha jurisdicción.

Las obras proyectadas son: La 
captación, la conducción con tu 
hería de fundición, enterrada en 
línea recta entre la obra de toma 
y la fuente, que se emplazará 
5unto a la carretera de Logroño 
a Cabañas de Virtus y un regis
tro de descarga junto ai cruce de 
la conducción con el río Zamaca.

El Ayuntamiento no pretende 
imponer tarifas por d consumo 
del agua.

El Proyecto estará de manifies
to en la Sección de Eomento del 
Gobierno Civil durante el plazo 
de quince días, dentro del cual, 
cuantos se consideren perjudica
dos, pueden presentar en escrito 
dirigido al señor (Gobernador Ci
vil de la provincia, las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, 2ü de febrero de 
1932.—El Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Ebro, 
l'icente Nüfles ,
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DIPUTACiON PROmm DE LOGROÑO
Depositaría de Fondos Provinciales

Oemevo,! cio Oí^vmI^Ioísí cl oí Kjofoioio cio 10 311

CUENTA defiaítivA que yo, don Eugenio Manzanares Izquierdo, Depositario de dichoa fondos, rindo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la* disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas durante dicho año, comprendido desde 1/ de enero de HdU a 31 de diciembre de 1931 
y de las satisiechas durante el mismo período, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

<• A Kí- <>
Son Cargo (1) irts millones tres-1 

cíenlas noventa j'seis mil cua-¡ 
trocientas veinticuatro pesetas 
y sesenta y tres céntimos a que 
ascienden las cantidades recau- I 
dadas en todo el «no, de esta ? • 
cuenta, por los diferentes ra- , 
nio-s y conceptos que en porme-1 
ñor expresan las adjuntas Rc' ; 
laciones de Cargo, que com ¡ 
prenden ios Cargaremes, que í 
también se acompañan . , . 3.â9ù.4‘24‘63

l> A T A ¡
Son Data dos miUones novecien-J 

tas veintiün mil novecientas no- 
venta y nueve pesetas y cua- ¡ 
renta y siete céntiaios, pagadas ¡ 
en todo el período de esta cuen- ( 
ta a los establecimientos, de- í 
pendencias. Corporaciones e; 
individuos que tienen señala- ■ 
dos haberes y asignaciones en ' 
el Presupuesto provincial, se- í 
gún en pormenor expresan las ' 
Relaciones de Data que se ; 
acompañan y acreditan los ad-1 
juntos Libramientos , . . .*2.921.99947’

Saldo o existencia de esta cuenta i 
cuatrocientas .setenta y cuatro i 
mil cuatrocientas veinticinco Î 
pesetas disciséis céntimos , , ! 474.425461

(l) Sstft cantidad lleva inoluíd* la «xiateueia del 
Preaupuasto anterior.

SEGUNDA PARTE.—Clasificación cok capítulos del Presupuesto.

1 W M B S O

1 Rentas
2 Bienes provinciales
3 Subvenciones y donativos
4 Legados y mandas
5 Eventuales, extraordinario.? c 

indemnizaciones
Ô Contribuciones especiales
7 Derechos y tasas
íí Arbitrios provinciales
9 impuestos y recursos cedidos 

por el Estado
10 Cesiones de recursos munici

pales
il Recargos provinciales
12 Traspaso de obras y servicios 

públicos
13 Crédito provincial
14 Recursos especiales
15 Multas
16 Mancomunidades ínterprovin- 

eiaies
17 Reintegi os
18 Fianzas y-depósitos
19 Resultas .

Presupuesto extraordinario A'

Resultas incorporadas al mis
mo

Cargo .......

OperACkae* 

realizadas en el 

1 ojercíeí»

22.363'33
1 58.319'63

103.981‘29

50.526*92

30.299*41

96,164'77

520.433 
202.535*80

> 
> 
>

3.^1óó‘46

1.564.771*32

8.23449

734.828'21

1» AOOS

1 Obligaciones generales
2 Representación provincial
3 Vigilancia y seguridad
4 Bienes provinciales
5 Gastos de recaudación
ó Personal y material
7 Salubridad e higiene
8 Beneficencia
9 Asistencia social

10 instrucción pública
11 Obras públicas y edificio.? pro

vinciales
12 Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado
13 Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería
15 Crédito provincial
16 Mancomunidades interprovin

ciales
17 Devoíucione,s
18 imprevistos
19 Resultas

Presupuesto extraordinario A

Resultas incorporadas al mis 
mo

Data...............................

Operaui«a«4 

ftaUzaias eu «i 

ejarekio

i 158.290'40
) 5.492*55
■
! 9.041*10

i 179.861*62
30.473*90

802.4 87‘25 
ó.482‘50

65.402'50

197.828'48

>

47.220*23 
>

1.973'46
10.240*88 

719,01547

6*30

087.582*83

3.396,424*63 2.921.999*47

TERCERA PARTE,-—Clasificación POR Artículos

I ^ Cii H O M
OpePttcíoae» 

realizadas eu «1 
ejercicio Arta.

Operaeiaueá 
realizadas eu el 

ejereieia Arte.

Operaeíoaes 
realizadas ea el 

ejercicio
ArU.

Capítulo
Pentas

Propiedades
Censos
intereses de efeciorí públicos

2.® De Corporaciones locales
S.** Donativos

2.913*11
525

Capítulo 73
Derechos y tasas

1.“ 2.961 
»

103.981*29 1 .® Por prestación de servicios
2 .® Por aprovechamientos espe 

cíales

29.997*41

2.*
3.®

Capítulo 4A
Leados y ntandas 

Baleo Legados y mandas

302

4.**
y demás valores

Boletín Ofjcíaí e imprenta 
provincial

Otras rentas

7.670*41 »
Capítulo 33
Arbitrios provinciales

1.® Ordinarios y extraordina
rios

,30.29941

5.®
11.731*92 

»

22.363*33

Capítulo 5.®
Eventuales, extraordina
rios e indemnizaciones

1.”

Capítulo 2A
Bienes provinciales

Aprovechamientos 
Enajenaciones

58.319*63

1.® Eventuaíe.?
2.® Extraordinarios
3.® Indemnizaciones

49712*97

813*95

2.® Imposiciones o percepciones >

>

2.® >

58.319'63 Capítulo 6 .®
Contr ibuciones especiales

Uqíco Por obras e instalaciones o 
servicios de la Corpora
ción

50.526*92 Capítulo 93
Impuestos y recursos cedi
dos por el Estado

Capítulo 3°
Subvenciones y donativos

1.® Contribución territorial
2.® Cédulas personales

65.167T3
30.997'64

Del Estado 100.543*18 » 96.164*77
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1 Operaciones Operaciones Operacionesrealizadas en el realizadas en el realizadas ea el

Arts. ejercicio
€2 A S T O S ejercicio Arts. ejereieto

Capítulo 10
Cesiones de recursos muni
cipales

í 1 
i 1

Arts.

Capítulo Id
Obli^aciones generales

Capítulo 9d
Asistencia social

1.® Aportación municipal I 520.433 1.® Servicios generales del Es
tado

Pactos y compromisos
Deudas

22.914‘55
649'05

71.791'68

1.’
2.®

Instituciones de crédito
Otras instituciones de ca-

2.® x^rbitrics sobre traviesas en 
los frontones ! * 2.®

3? 3.®
rácter social

Obligaciones impu»’stas por
6.482 50

520.433 4.® Censos » las leyes >

Capítulo 11
5.®
6.®

Pensiones
Cargas de justicia

31.815'48 
> Capítulo 10

Instrucción pública

6.482*50
Recarg^os provinciales 7.®

8.®
Intereses debidos
Otros conceptos análogo.s

»
¡ 15.687'91

1 .® Solares sin edificar
2/ Terrenos íncuíto?
3 .® Derechos reales y transmi' 

sión de bienes y timbre

>
>

202.535 80

9.®

10.

Suscripciones, anuncios, im- 
presione.s y demás gastos 
similares ‘

Litigios
11.228*52

28*90

1.®
2.®
3.®
4.®

Atenciones generales 
Escuelas Industriales 
Escuelas de Artes y Oficios 
Escuelas de Bellas Arte.s

i 7.136*15
j 30 000

1 »
202.535*80¡

11. Gastos i 11 de t e r m i nado .s 4.174*31 5.® Escuelas de Sordomudos 10.688*75—----- ------ 6.® Escuelas de Ciegos ¡ *
Capítulo 12 158.290*40 •7 O / , Escuelas Normales
Traspaso de obras y servi
cios públicos

1 .® Recursos de’ Estado
2 .® Otros ingreses

Î i

>
1.*

2.®

Capítulo 2.^
Representación p rovincial
De la Diputación y Comisión 

provincial
Del Presidente de la Dipu

i

4.292*55

8.® 
q 0 

lo:

11.

Escuelas prof esi onaî e s 
Bibliotecas
Otros E^ït-ablecimientos e 

Institutos
Monumentos artísticos e his-

i »
í

' > 3.®
tación y Comisión

Dietas de los Diputados pro-
1 1.200

12.
tóricos

Subvenciones o becas
2.000

15,577*60
Capítulo Id vinciales >

65.402*50Crédito provincial i
5 49'^‘55 Capítulo 11 __ ________

ÜDico Operaciones de crédito pro- Capítulo 3d Obras públicas y edificios
vincial » Vigilancia y seguridad provinciales

Capitulo 14 1.®
2.®

Vigilancia
Seguridad

» 1.®
2.®

Atenciones generales 
Construcción de caminos ve-

>

Recursos especiales cíñales 450

1 ? Recursos especiales para em
préstitos provinciales Capítulo 4d -- -----—

3,'®

4.®

Conservación y reparación 
de caminos vecinales

Con.strucción de otro.s cami-
67 893*07

2? Brigada sanitaria e Instituto Bienes provinciales nos y carreteras provin-
de Higiene > 1,® Adquisición > cíales >

2 ® Mejora, conservación v cus- 5.® Reparación y conservación
> todia » de otros caminos y carre

Capítulo 15
Multas

1.® Derechos reales v timbre

---- -— ------—
6.®

turas provinciale.s
Construcción _y explotación

86.59()‘78

Capítulo od
Gastos de recaudación

- ----- -------- de ferrocarriles y tranvías 
interurbanos *

2.® Otras multas »
1.®

7.® listablecimiento de aneas des
De arbitrios, impuestos, ta- comunicación telegráfica »

> sas, derechos o rentas pro 8.® Otras obras »

Capítulo 16 •! Hl^« vinciales 9.64 PIO 9.® Construcción d e edificios

Mancomunidades Interpro 2.® De contribución del Estado >
10.

provinciales
Reparación v conservación

*
vinci ales 9.64P10 de edificios provinciales 42.888'63

üolco Para obras e instalaciones o Capitulo 6 d .II.-. ------ —-
servicios Rersonal v material

Capítulo 12
197.828'48

--- - MM». —* M..—---- «

Capítulo 17
l.®
2.®

De las ohemas
De los establecimientos pro-

150.825*07 Traspaso de obras y servi
cios piíblicos del Estado

Reinteg^ros
3.®

vinciales
Material de la Diputación v

>
1.® Obras v servicios públicos

1.® Por pagos indebidos > Comisión 13.92t)'28 traspasados »
2.® Por otros conceptos 3.966‘46 4.® Gastos generales de la Cor- 2.® Obras y servicios públicos

poración 15.110*27 concedidos »

3.966‘46 „ .... —

Capítulo 16
Fiansas y depósitos

--- - -——
Capítulo 7 d
Salubridad e higiene

179.861*62
Capítulo 13 
Montes y pesca

»

ünlM Por los constituidos en la 
Caja provincial 1.® Desecación de pantanos; ca- 1.® Atenciones generales >

nales de riego > 2d Fomento de la riqueza fo-
2.® Encauzamiento y rectifica- resta!

Capitulé» 19 ción de ríos » 3.® Piscicultura »

Resultas 3.® Subvenciones para obras 
de carácter sanitario que »

1.® Existencia en Caja 1.174.43843 lleven a cabo lo.s Ayunta- Capítulo 14
2.® Créditos pendientes de cobro ■mientos de la provincia 30 473*90 Agricultura y ganadería

de presupuestoslcerrados y
1.® 46.220'23liquidados 390.333'19 30.473*90 Atenciones generales

«■* «fcMMW ».»1— .. 1 1 II. Capítulo 3d 1^.11 MAM» 2.® Escuelas de Agricultura >
1.564.77P32 Beneficencia 3.® Granj.as y campos de expe- 

rímentfición >

Existencia del presupuesto
I.® Atenciones generales 27.159*06 4.® Cátedras ambulantes para

64.72776
2.® Maternidad y expósitos 19.625*19 difundir la enseñanza agrj-

extraordinario 1930 A 3.® Hospitalización de enfermos 338.431*11 cola »

Corriente operación crédito 
para construcción caminos 
vecinales

4.® Huérfanos y desamparados 267.725*08 5.® Fomento de la ganadería y
1.000 

>8.234‘49
5® 
ó.®

Dementes
Servicios especiale.s

145.096*81 
» 6.®

de sus industrias derivadas
Avicultura

7.® Instituto de Higiene 2.450 7.® Sericicultura 1 »

Resultas incorporadas al 8.® Brigada sanitaria > 8.“ Apicultura »
mismo 670. IOO‘45 9.® Calamidades públicas 2.000 9.° Concursos y E^xposiciones »

743.06270 802:487*25 47.220*23
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1 Operaciones

1 realizadas en ei
Arta. I____ Arts.

Operaciones 
renllzadas en el 

ejercicio Arts.

Operaciones 
realizadas en «1 

ejerciólo

Capitulo 15 \
Crédito provincial !

Capitulo 17
Devoluciones

Capitulo 19
Pesultas

Ütttóñ Operaciones de crédito pro-l 
vincial 1 ’

i i

1.'“ Por ingresos indebidos
2.® Por otros conceptos

1.973*46

1.973*46

1 .® Obligaciones pendiente.s de 
pago de presupuesto.^ ce 
rrados y liquidados

2 .® Déficit de ejercicios ante
riores

719.015‘47 
>

Capitulo 1'6 ■ Capitulo 13 Presupuesto extraor
dinario A

Corriente operaciones crédito, 
para construcción caminos 
vecinales

Resultas incorporadas ai mismo

719.015*47

Manco/nunidades interpro-^ 
vinciales

Huleo Para obras e instalaciones y 
servicios mancomunados ; *

Imprevistos
ÜBka Para los servicios no com

prendidos en el Presu
puesto 10.240‘88

ó‘3O
687.582*83

__ _ i __ __ ioj4o:æ
-........—---------- —.... -------- ------- --—----------------------- ------------- ------------ ----- _™_™_

'687.589*13

De forma que, importando el CARGO tres millones trescientas noventa y seis mil cuatrocientas veinticuatro pesetas y sesenta 
y tres céntimos, y la DATrV dos millones novecientas veintiün mil novecientas noventa y nueve pesetas y cuarenta y siete cénti
mos, iM&tiücAÓQs uno y otra con los documentos que se acompañan a las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por 
SALDO de esta cuenta la cantidad de cuatrocientas setenta y cuatro mil cuatrocientas veinticinco pesetas y dieciseis céntimos.

Logroño, 18 de febrero de 1932.—Ei Depositario, E. Manzanares.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros 
de contabilidad que están a mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1931 a que la misma corresponde.—Eí Interventor, S. Pardo.— 
W* B?: El Presidente Ordenador de Pagos, Domingo Martines Moreno,

Sesión de 23 de febrero de 1932,—Se acordó aprobarla y que sus originales se expongan al público en la Secretaría, publicándose en 
el Boletín Oficial según dispone el artículo 297 del Estatuto Provincial—El Presidente, Domingo Martines Moreno.~~P. A.: El Se
cretario, Benigno Macua. — H^y un sello que dice : «Diputación Provincial “Comisión Gestora-Logroño».—Es Copia: Ei Presidente, 
Domingo Marthies Moreno.

lúbaual Freriiidal d« lo €og- j 
teM-idflnnistratiro do

Logroño
ANUNCIO

514
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por Gregorio 
Pérez y José del Valle, vecinos 
de Grañón, fechado el 23 de di
ciembre, interponiendo recurso 
consencioso-administrativ© sobre 
y contra resolución adoptada por 
ei Ayuntamiento de Grañón so
bre parcelas de terreno que po
seían dichos señores Pérez y del 
Valle; y habiendo sido tenido por j 
interpuesto dicho recurso en pro- I 
videncia del día de hoy, se ha j 
acordadopor el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
ministratíva, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 22 de febrero de 1932. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Pu¿s.-Vy B.“ : Ei Prési
dente del Tribunal, Cayetano A. 
Ossorio.

EXCUTisino nivniitv 
TO DE LODMD

ANUNCIO
555

Habiendo acordado este Exce- | 
lentísimo Ayuntamiento, la pro- I 
visión de cuatro plazas de ba
rrenderos afectos al servicio de 
la Limpieza Pública Municipal, 
que se efectuará mediante con
curso, les que deseen tomar par

te ea el mismo, deberán acreditar 
en forma que poseen los requisi
tos siguientes:

i .** Hallarse libre del servicio 
militar. '

2 .* l’ener una edad compren- : 
dida entre los 23 y 40 años.

3 .“ Saber leer y escribir y las 
cuatro regias de la Aritmética,

4 .^ Carecer de antecedentes 
penales y observar buena con
ducta,

5," Carecer asimismo de en- 
fermedad o defecto físico que le 
inhabilite para las funciones del 
cargo.

Los interesados acompañarán 
además a sus instancias, los cer
tificados de trabajo de los dueños 
de fábricas, talleres, etc., donde 
lo hubiesen prestado.

Las instancias, extendidas en 
papel del Estado de la clase 8.^^ y 
rein te gradas además con un sello 
del Impuesto Municipal, de 2 pe
setas, se presentarán onda Secre
taría municipal en las horas de 
n a Í3 todos lo.s días laborables, 
comprendidos en ios quince si
guientes, al en que aparezca in
serto este anuncio en ei Boletín 
Oficial de la provincia.

Los agraciados con el cargo, 
percibirán el jornal diario de 5‘5l 
pesetas.

Lo que se hace público p r me
dio de este anuncio,

Logroño, a 26 de febrero de 
1932.—Rr Alcalde, Amando Ca
be sán.

12 .“ Regimiento <le Ártilleria 
Ligera

524
Necesitando este Cuerpo ad

quirir las prendas de vestuario y 
equipo que a continuación se re
laciona, se abre concurso para 
que los constructores que lo de

seen puedan presentar modeíos y 
proposiciones en el Almacén del 
mismo hasta las once horas del 
día 24 deí mes de marzo próxi
mo, fecha y hora en que se reu
nirá la Junta B^conómica del 
Cuerpo. Los licítadores deberán 
ajustarse a cuanto disponen las 
Ordenes circulares de 2 de octu
bre y 19 de diciembre de 1930 
(D, O. número 223 y 287) y la de 
27 de marzo último í D. O. núme
ro 73).

Se hace constar que ei impor
te de los anuncios que se publi
quen serán satisfechos a prorra
teo entre los adjudicatarios.

PRENDAS QUE SE CITAN

Zapatos (pares) . . . 100
Ceñidoríis................................ 100
Morrales de pan completos 98 
Guantes blancos (pares) . 130 

Id. avellana (pares) . 130 
Tabardos 48 
Capotes-mantas ... 48 
Espuelas pares con correas 48 
Cantimploras .... 48 
Correajes color avellana . 48 
Bolsas de aseo . . . 225

Logroño, 24 de febrero de 1932. 
—El Comandante Mayor, Juan 
Innerarity.

Mnislrtt 11 Hcig
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
este partido, en providencia de 
esta fecha, se cita a Cruz Diez 
Bretón, vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de que maní 
neste si ratifica la conformidad 
prestada por su defensa a las con
clusiones del Ministerio Fiscal, 
en la causa que se le siguió con el 
número 33 de 1931, sobre resis

tencia grave, bajo apercibimien
to de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y por desconocerse el actual 
paradero deí mencionado Cruz 
Diez, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Calahorra, veintinueve de fe
brero de mil novecientos treinta 
y dos.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola,

REQUISITORIA
Jiménez Muñoz, Jesús, natural 

de Villaraftez (Alava), de 31 
años, de estado soltero, profesión 
tratante (gitano), domiliado últi
mamente en Navarrete, procesa
do por robo, en c.ausa número 25 
de 1932; comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado 
con el fin de constituirse en pri
sión, notificarle el auto de proce
samiento y recibirle indagatoria, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Haro, l.*’ de marzo dé 1932.— 
El Juez de Instrucción en funcio
nes, Arturo Mar ce li no del 
Prado.

 ■■■■■■■ Mgnttl
EDICTO

537
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento en se¿ón del 
día 6 de los corriente.^, y habién
dose anunciado debidamente la 
exposición .al público del oportu
no pliego de condiciones sin que 
se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la 
subasta relativa a las obras de 
reconstrucción y consolidación 
del Matadero público municipal 
de Rincón de Soto, bajo ei tipo de

SGCB2021



Pdgina 6 BOLETIN OETCJAL 3 de marâo J 932

seis mil setecientas veinte pe^ 
setas.

Ei proyecto, pliego adicional y . 
de condiciones econóraico-facuí- ' 
tativas, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio ; 
para conocimiento de las perso • ; 
nas que deseen '’interesarse en ¡a j 
indicada subasta, la cual se veri
ficará en estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o un Delegado suyo, 
con asistencia de otro miembro 
que designe la Corporación Mu
nicipal el día siguiente hábil al en 
que se cumplan veinte de apare
cer inserto el presente en el Bo
letín Oficial de ía provincia, a 
las once horas.

Las proposiciones se presenta- . 
rán suscritas por el propío licita- S 
dor, o por persona que legalmen
te le represente, por medio de 
poder declarado bastante por 
cualquiera de los Letrados ejer
cientes en la población, cabeza de 
este partido judicial, extendidas 
en papel sellado de la clase 6.“, 
ajustadas al modelo que a contí 
nuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador y, además, 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría 
Municipal, o en la Caja general 
de Depósitos o en sus Sucursa
les, el 5 por 100 ded tipo de subas
ta, o sea trescientas treinta y seis 
pesetas, en concepto de fianza o 
depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depósi
to deberá completar el que resul
te adjudicatario hasta el 20 por 
100 de la cantidad importe del re
mate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Pro- 
po.sición para optar a la subasta 
de las obras de reconstrucción del 
Matadero público de la villa de 
Rincón de Soto».

Una vez presentado un pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá 
presentar otros el propio íícita- 
dor, dentro del plazo y con las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos que origínela subasta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...., vecino de...., habitante 
en la calle de..... número..... pi
so...., bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a las obras 
de reconstrucción y consolidación 
del Matadero público municipal 
de la villa de Rincón de Soto, se 
compromete a llevar a cabo las 
referida-s obras con. sujeción a las 
citadas condiciones, proyecto y 
pliego adicional, por la cantidad 
de.....(pesetas y céntimos en le
tra).

Asimismo el suscrito se com
promete a abonar los jornales 
mínimos que a continuación se de
tallan: (Indíquese las diferentes 
clases y categorías de obreros 
que hayan de ocuparse).

Las horas extraordinarias se 
pagarán a.....pesetas.

.....a.......de....... de 1932.
(Firma del proponente 

o su apoderado).
En Rincón de Soto, a 25 de fe

brero de 1932.-—El Alcalde-Presi

de ite^ Justo Pascual.~Pot acuer
do de la Comisión: Ei Secretario, 
Hermenegildo Alegre.

ANUNCIO
561

Durante todo ei mes de marzo 
próximo, se admiten las altas y 
bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para la confec
ción del apéndice al amiilaramien- 
to, debiendo venir acompañadas 
de los documentos que acrediten 
la transmisión y el pago de Dere
chos reales.

Torréenla sobre Alesanco, 25 
de febrero de 1932.—El Alcalde, 
Francisco l/garte.

EDICTO
538

Don Julián Lerena Martínez, Pre
sidente de la Junta general del 
Repartimiento de este Muni
cipio,
Hago saber: Que terminado el 

Repartimiento general de Utili
dades de esta localidad pana el 
año de 1932, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, estará ex 
puesto al público en ia Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, a los 
efectos de reclamación

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días siguieintes, se ad
mitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento. Toda 
reclamación habra de fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las prue
bas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado y presentar
las en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Torremontalvo, 24 de febrero 
de 1932,—El Presidente, Julián 
Lerena.

EDICTO
536

Cumpliendo lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal vigente, se 
hace público que, desde esta fe
cha, queda expuesta la Secre
taría de este Municipio, por tér
mino de quince días, la liquida
ción del presupuesto ordinario 
¿•el ejercicio de 1931, aprobada 
por este Ayuntamiento, con sus 
relaciones de deudores y acree
dores, a fin de que puedan pre
sentarse contra ella las reclama
ciones, reparos u observaciones 
que se estimen pertinentes, preci
samente por escrito y dentro del 
indicado plazo.

Rincón de Soto, a 25 de febre
ro de 1932.—El Alcaide, Justo 
Pascual.

ANUNCIO
560

Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón de 
habitantes formado en 1930, que
da expuesto al público por térmi
no de quince días en ia Secreta
ría del Ayuntamiento, contados 
a partir de la fecha del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que puedan 
examinarlo ias personas que lo 
deseen y producir las reclamacio
nes que e.stiraen legales.

Zaizosa, 20 de febrero de 1932. 
—El Alcalde, Francisco Leria.

EDICTO
527

Don Vicente Lerena üretó, Al
calde-Presidente del Ayunta 
miento de esta villa.
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en ia se
sión celebrada ci día 14 del mes 
actual, vistos ios documentos ad
ministrativos y dispos¡cione.s del 
Estatuto Municipal, designó vo
cales ”>atos p.ara las Comisiones 
de evaluación, Parte Real \ Per
sonal, que han de intervenir en 
la.s operaciones para la forma
ción del reparto de Utilidades pa
ra 1932, a los vecinos .siguientes:

Parte Real
Don Antonio Llórente Contre

ras, mayor contribuyente por ri
queza rústica.

Don Domingo Llórente Contre
ras, ídem por urbana.

Don Alfonso Mendoza Lacalle, 
ídem por indastrial.

Doña Agustina Ureta Matute, 
ídem por rústica, fuera del pue
blo.

Don Buenaventura Mallagaray 
Lerena, representante del Sindi
cato Agrícola.

Parte Personal
Don Emeterio Gómez Ortúzar, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Francisco Alesón Alva

rez, ídem por urbana
Don José Alesón Carro, ídem 

por industrial.
Lo que se hace púb’ico per me

dio del presente edicto a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten eif el plazo de siete días 
en ia Secretaría del Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen 
ju.stas, bien contra las Estas, bien 
contra las designaciones, según 
preceptúa el artículo 489 del Es
tatuto Municipal.

Berceo, 23 de febrero de 1932.
—El Alcalde, Vicente Lerena.

EDICTO
529 

Don Nicasio Vea Abejas, Alcal- 
d“-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Cornago,
Hago s-aber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento ha procedido 
a la de-signación de Vocales na
tos de las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Per,so- 
nal del repartimiento general de 
Utilidades para el eño 1932, ha
biendo correspondido a los seño
res siguientes:

Parte Personal
Parroquia de San Pedro 

Apóstol, de Cornago

Don Deogracias Arellano Hur
tado, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Fabián Remondo Baroja, 
ídem por urbana.

Don Francisco Olloqui San 
Clemente, ídem por indu-strial.
Parroquia de San Antón Abad, 

de Valdeperillo

Don Eustasio Jiménez y Jimé

nez, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Vicente Pastor Calk-ja, 
ídem por urbana.

Don Toribio Tturriaga Martí
nez, ídem por industrial,

Parte Real
Don Emiliano Miguel Izquier

do, mayor contribuyente por rús
tica.

Don Pedro Gutiérrez Ridruejo, 
ídem por urbana.

Don Victoriano Marrodán Her
nández, ídem por industrial.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento y a los efectos regla
mentarios

Cornago, 22 febrero 1932,—El 
Alcalde, Nicasio Vea.

ANUNCIO
560

Durante todo el mes de marzo 
próximo, í e admiten las altas y 
bajas de la riqueza rústica, pe- 

5 cuaria y urbana, para la confec- 
í ción del apéndice al amilíara- 
' miento, debiendo venir acompa- 
' nadas de los documentos que 

acrediten la transmisión y el pa
go de derecho.? reales.

Canillas de Río Tuerto. 25 de 
febrero de 1932. — El Alcalde, 
Modesto Aragón.

EDICTO
539 

Don VTcente Lerena Ureta, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que con el objeto 

de que las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las Utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos, como ha
cendados fora.steros, para que la 
Junta pueda confeccionar el re
partimiento del año actual de 
1932, se previene a todos los que 
estén sujetos a tributar por di
chos conceptos, en la obligación 
que se hallan de presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de diez días, a con
tar desde el 1.® de marzo próxi
mo, las declaraciones juradas de 
las utilidades que por todos con 
ceptos obtengan en este término 
municipal, advirtiendo que, los 
que no Las presenten dentro de 
dicho plazo señalado, se entende
rán prestan su conformidad a las 
utilidade.s que aprecien las Comi
siones y Juntas, no teniendo de
recho a reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que consti
tuyan defraudación, serán casti
gadas con la multa establecida 
en el artículo 519 del vigente Es
tatuto Municipal.

Berceo, 24 de febrero de 1932. 
—El Alcalde. Vicente Lerena.
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